
 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
  

Facatativá (Cundinamarca), veinte (20) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Rad: 2021-180 

Unión marital de hecho 

    

En atención al informe secretarial que antecede y la solicitud 
presentada por el apoderado de la parte demandante, en la que 
manifiesta su deseo de desistir sobre el recurso de apelación por él 
presentado contra la sentencia emitida por este despacho el pasado 5 
de diciembre de 2023.  
 
El artículo 316 del Código General del Proceso1 permite el desistimiento 
de ciertos actos procesales, entre ellos los recursos interpuestos. ahora 
bien, al caso particular, se tiene que el deprecado recurso se concedió 
en audiencia y se ordenó remitirlo a la Alzada para su correspondiente 
trámite. En el expediente se evidencia soporte del envío mediante Oficio 
Civil No. 1160 de fecha 6 de diciembre de 2023.  
 
Teniendo en cuenta que el escrito de solicitud de desistimiento del 
recurso de apelación, se radicó el 26 de enero de los corrientes, este 
despacho se,  
 

DISPONE 

 

Por secretaría, REMITIR ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cundinamarca, Sala Civil – Familia, el escrito de desistimiento del 

recurso de apelación presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

                                      
1 LEY 1564 DE 2012: Artículo 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 
partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 
actos procesales que hayan promovido.  No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
  

Facatativá (Cundinamarca), veinte (20) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad: 2021-251 

Liquidación de sociedad patrimonial 

    

 

En virtud del informe secretarial que antecede y observándose que la 

solicitud adolece de algunos de los requisitos legales establecidos en 

el artículo 523 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022 este despacho, 

 

DISPONE 

 

INADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL conformada entre los ex cónyuges EIDA HERNANDEZ 

DIAZ y PEDRO FERNEY GUERRERO para que en el término de cinco 

(5) días subsane los siguientes defectos de los que adolece, so pena 

de rechazo: 

 

1. ACLARAR y/o MODIFICAR las pretensiones de la demanda, 

teniendo en cuenta que este es un trámite liquidatario y no 

declarativo.  

 

2. ALLEGAR la relación de activos y pasivos de la sociedad 

patrimonial con indicación del valor estimado de los mismos de 

acuerdo con lo estipulado en el inciso 1º del artículo 523 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Facatativá (Cundinamarca), veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 

Rad: 2022-171  

Investigación de paternidad 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: APROBAR el dictamen estudio genético de filiación 

presentado por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

visible en el archivo N° 027 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha el día 5 DE MARZO, del año dos 

mil veinticuatro (2024) a la hora de las 8:30AM, para llevar a cabo la 

audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso.  

 

De igual forma se indica que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4º del art. 

372 del C.G.P. Comunicar a las partes.  

 

TERCERO: NOTIFICAR por estado la presente decisión, conforme lo 

prevé el artículo 295 y el inciso 2º del numeral 1º del artículo 372 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Facatativá (Cundinamarca), veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 
Rad: 2020-200  

Investigación de paternidad  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y observando 

la notificación de la demanda, radicada por la Defensora demandante, 

se divisan vicisitudes que no se ajustan a lo dispuesto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como lo es el envío de la providencia que se 

notifica, toda vez que en el archivo allegado al plenario se evidencian 

diversos autos correspondientes a otros expedientes, pero no el auto 

que se notifica.  

 

Así las cosas, previo a tenerse en cuenta el trámite realizado por la 

parte demandante, respecto de la notificación personal del demandado 

se,  

 

DISPONE 

 
REQUERIR a la parte demandante, para que en un término de cinco 

(5) días, allegue la constancia de notificación personal del demandado 

JOHAN LUIS HERRERA LOPEZ en la que conste los adjuntos que se 

enviaron junto al mensaje de datos y su soporte de entrega, so pena 

de no tenerse en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Facatativá (Cundinamarca), veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 

Rad: 2022-243  

Ejecutivo de alimentos 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el Apoderado de la 

parte demandante, afirmando que la grabación del video de la 

audiencia celebrada el pasado 13 de diciembre de 2023, obrante a folio 

042, se corta al minuto 3:03:23. Se evidencia en el expediente digital 

que en efecto, el video se detiene en el minuto señalado. Sin embargo, 

se aclara al Abogado que el software utilizado para la grabación de las 

audiencias, (Microsoft Teams) por defecto al alcanzar cierta capacidad 

de grabación fracciona los videos que por su duración alcanzan un 

límite en unidades de medidas de peso. Al caso particular, la grabación 

se fraccionó en tres partes y la continuación de la audiencia está en el 

folio siguiente, folio 043 sin dilación en la continuidad de tiempo exacto. 

Por lo que no hay lugar a pronunciamiento alguno. 

 

Ahora bien, respecto de la siguiente solicitud que acompaña el petitorio 

del Togado, se procederá a corregir el numeral 6° del acta de la 

audiencia celebrada el día 13 de diciembre de 2023, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 286 del C.G.P., que permite la corrección de error 

por omisión como en el caso que nos ocupa, toda vez que en el acta 

no se indicó que el apoderado demandante presentó los alegatos de 

conclusión en forma oportuna. 

 

Así las cosas se,  

DISPONE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 3° del aparte resolutivo del acta de 

conciliación celebrada el 25 de octubre de 2023 y quedará de la 

siguiente manera: 

 

“(…)  

 

6. ALEGATOS: presentados por los apoderados de las partes.  

 

(…)” 

 

 

 



 

 

SEGUNDO: En lo demás la providencia se mantiene incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Facatativá (Cundinamarca), veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 

Rad: 2023-001 

Incidente de desacato 

Cuaderno Cinco 

 

 

Vista la respuesta al requerimiento realizado por el despacho emitida 

por las accionada Salud Total EPS obrante a folio 011, de fecha 19 de 

diciembre de 2023, presentan evidencias suficientes del cumplimiento 

de la sentencia frente a la obligación a su cargo, esto es la transcripción 

y posterior envío de las incapacidades generadas a la accionante 

desde el día 181 en adelante, solicitando no aperturar el incidente de 

desacato. 

 

Ahora bien, el 15 de diciembre de 2023, la Directora de la Dirección de 

Acciones Constitucionales de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, contestó al requerimiento hecho por este 

despacho, afirmando que su representada dio cumplimiento estricto a 

fallo de tutela emitido por este despacho, argumentando que su entidad 

ya procedió con el pago de las incapacidades allegadas a su entidad 

por la EPS Salud Total, correspondientes al periodo comprendido entre 

el día 181 al 540, señalando que las incapacidades dadas posteriores 

al día 540 no están a su cargo sino a cargo de la EPS. 

 

Para efectos de verificar el pago avizorado por el accionada se intentó 

en tres ocasiones comunicación telefónica con la accionante, pero no 

es posible comunicarse, toda vez que se evidencia un correo allegado 

al buzón del despacho el día 13 de febrero de 2024, en el que la 

accionante manifiesta lo siguiente: 

 

“Buen día ...será posible que me puedan colaborar con el ingreso de 

mi proceso al despacho...llevo desde agosto esperando mis pagos de 

incapacidades y nada y ya las deudas me están enloquecido...por 

favor”... 

Gracias  

Sandra Milena Sierra”  



 
  

 

Se divisa que la accionante manifiesta que desde el mes de agosto 

está tramitando el pago de las incapacidades y al parecer dicho pago 

no se ha efectuado. 

 

Para resolver el interrogante, se procede a solicitarle a la accionante 

que se conecté por nuestros canales virtuales, a fin de verificar si la 

accionada Colpensiones hizo efectivo el pago de las incapacidades 

correspondientes a su cargo 

 

 
 

La accionante se conecta al módulo de baranda virtual el día 16 de 

febrero de 2024, tras previa autorización de la misma se le pregunta si 

ella recibió el pago por parte de Colpensiones correspondiente a las 

incapacidades generadas entre el día 181 y el día 540, a lo que 

responde en forma afirmativa, seguidamente se le cuestiona sobre la 

fecha de consignación, a lo que responde, la última consignación la 

hicieron el 20 de octubre de 2023.  

 

Con la anterior actuación y los soportes allegados al plenario por parte 

de la accionada Colpensiones, se puede tener certeza que en efecto la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, si dio 

cumplimiento a la obligatoriedad a su cargo nacida del numeral tercero 

de la sentencia emitida por este despacho 

 

Así las cosas se,  

 

 

 

 



 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: NO HAY LUGAR a dar apertura al trámite incidental de 

desacato, toda vez que las entidades accionadas SALUD TOTAL EPS 

y la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES han 

dado cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela proferido por este 

juzgado el 12 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR a las partes sobre la presente decisión. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias previas las 

anotaciones respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e2069ac5790d93280f8c63a7dc84261310dcbd2d7c9d6d120931beaf9ea6138

Documento generado en 20/02/2024 04:41:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 

Rad.: 2023-060 

Custodia y regulación de visitas  

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y considerando que en 

el ordinal cuarto del aparte resolutivo de la sentencia de fecha 19 de 

abril de 2023, se condenó en costas a la parte demandada, se 

procederá a fijar agencias en derecho como quiera que este es uno 

de los dos componentes que se deben incluir en la liquidación de 

costas, que corresponden a los gastos efectuados por concepto de 

apoderamiento o los generados por la parte que litigó en causa 

propia. En consecuencia, el Despacho, 

  

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA la medida de urgencia comunicada 

por la Comisaria Segunda de Familia de Facatativá.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la medida de urgencia 

comunicada, se DECRETA en forma temporal, la suspensión del 

régimen de visitas decretado en el numeral 2° de la sentencia 

proferida el 7 de diciembre de 2023, entre tanto, se decide la medida 

decretada por la Comisaria Segunda de Familia de Facatativá. 

 

TERCERO: TENER EN CUENTA el informe de no realización de 

visita realizado por la Asistente Social del Juzgado. 

 

CUARTO: TENER EN CUENTA el informe de valoración psicológica 

realizado a la niña J. S. S. U. por parte de la Psicóloga del ICBF 

Centro Zonal Facatativá, obrante a folio 059.  

 

QUINTO: FIJAR por concepto de AGENCIAS EN DERECHO la 

suma de $2.000.000.  

 

NOTIFÍQUESE 

 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
 

 
CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Juez
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Facatativá (Cundinamarca), veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

Rad: 2023-068 

Ejecutivo de alimentos  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y la 

contestación allegada por la parte demandante, este despacho 

observa que el mensaje de datos únicamente se envió al correo del 

despacho, por los que se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que el demandado señor 

ROBINSON RAMOS CASTILLO, se notificó del auto admisorio y 

dentro del término legal contestó demanda a través de apoderado 

judicial, proponiendo excepciones de mérito. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte actora de las 

excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, por el 

término judicial de diez (10) días para los efectos contemplados en el 

artículo 443 del C.G.P. Se advierte que el traslado se correrá por 

fijación en lista.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al(a) Dr(a). MAYTE DINNORA 

PALACIO MAHECHA, portador(a) de la T.P. Nº 404.459 del C. S. de 

la J. para que actúe como apoderada judicial del demandado 

ROBINSON RAMOS CASTILLO. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que deberá darse aplicación a lo 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

QUINTO: OFICIAR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADUAS 

CUND., para que a la mayor brevedad posible, emita respuesta al 

derecho de petición radicado por la apoderada demandante el 16 de 

enero de 2024, al buzón contactenos@guaduas-

cundinamarca.gov.co, donde se solicita informe si el señor 

ROBINSON RAMOS CASTILLO, identificado con cédula de 

ciudadanía No.79.005.802 se encuentra laborando al servicio de esa 

alcaldía y en caso positivo, se sirva informar el cargo que ocupa, y el 

monto total de sus ingresos. 

 



 

 

Comunicar y adjuntar el folio 019.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
  

Facatativá (Cundinamarca), veinte (20) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad: 2023-078 

Aumento de cuota alimentaria 

    

 

En atención al informe secretarial que antecede y la solicitud 

presentada por el demandado señor ANDRÉS ALFONSO PULIDO 

PINEDA, en cuanto al levantamiento de la medida del impedimento de 

la salida del país, este despacho procede a verificar el cumplimiento de 

las obligaciones legales para proceder a la misma. La solicitud se 

acompaña de un comprobante de pago emitido por la plataforma web 

del Banco Agrario de fecha 30 de enero de 2024, donde se evidencia 

una consignación realizada por valor de nueve millones seiscientos mil 

pesos ($9.600.000) a nombre de la demandante del presente proceso. 

Visto ello, y la evidencia aportada por la parte demandada, se avizora 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006. 

 

Ahora bien, las medidas cautelares se decretan con el fin de 

salvaguardar los derechos de los menores y garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones alimentarias con los sujetos de especial protección 

constitucional. Al presente se observa que con el cumplimiento de la 

caución exigida se garantiza el cumplimiento de la obligación, por lo que 

se procederá a acceder a la solicitud presentada. 

 

Por lo anterior se,  

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento del impedimento de la salida 

del país ante el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES al señor 

ANDRÉS ALFONSO PULIDO PINEDA, identificado con la C.C. Nº 

80.140.471, decretado mediante veintisiete (27) de junio de dos mil  



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
  

veintitrés (2023) y comunicado a través del oficio civil Nº 641 del 12 de 

julio de 2023. Comunicar al Ministerio de Relaciones Exteriores para 

efectos de registrar el levantamiento de la medida en sus sistemas.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandado ANDRÉS ALFONSO PULIDO 

PINEDA, que deberá seguir cumpliendo con la obligación alimentaria a 

favor de su hijo S.M.P.B., esté en el país o en el exterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Facatativá (Cundinamarca), veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 
Rad: 2023-085 

Ejecutivo de alimentos  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y el memorial 

allegado por la apoderada de la parte actora, se  

 

DISPONE 

 

RECONOCER PERSONERÍA al(a) Dr(a). LINA PAOLA LOPEZ 

CARDENAS, e estudiante de derecho adscrito al consultorio jurídico 

de la fundación Agraria de Colombia, como apoderada judicial de la 

parte demandante señora ADRIANA EDITH HERNANDEZ ROJAS, 

en virtud de la sustitución de poder otorgado por la Doctora JESSICA 

YURANY SUAREZ MORERA en los términos del poder conferido 

obrante en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 

Juez 
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Juez
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Facatativá (Cundinamarca), veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 
Rad: 2023-131  

Unión marital de hecho  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la aceptación 

de cargo del Curador Ad Litem de los Herederos Indeterminados del 

señor ANTONIO MARÍA PERDOMO FALLA (q.e.p.d.) se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que las demandadas MARTHA 

ROCÍO PERDOMO ESPINOSA y FRANCY ESMERALDA PERDOMO 

ESPINOSA, se notificaron personalmente del auto admisorio de la 

demanda en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y 

dentro del término de traslado, contestaron la demanda a través de 

apoderada judicial proponiendo excepciones de mérito.  

 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA que la apoderada judicial de la parte 

demandante dentro del término legal establecido en el numeral 9° de 

la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 370 del C.G.P., 

descorrió oportunamente el traslado de las excepciones de mérito.  

 
TERCERO: TENER EN CUENTA la aceptación presentada por el Dr. 

Juan Carlos Villarraga, frente a la designación del cargo de Curador Ad 

Litem de los Herederos Indeterminados del señor ANTONIO MARÍA 

PERDOMO FALLA.  

 

Por secretaría, súrtase la notificación y la contabilización del término 

de traslado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Facatativá (Cundinamarca), veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 
 
Rad: 2023-169 

 Fijación de cuota alimentaria, Custodia y cuidado personal y 
 Regulación de visitas 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y la 
contestación de demandada obrante a folio 15 del expediente, radicada 
y agregada el día 9 de enero de 2024. Se observa que el demandado 
fue notificado en forma electrónica por la parte demandante el día 5 de 
octubre de 2023, posteriormente el demandado solicitó amparo de 
pobreza el día 17 de octubre de 2023, quedándole suspendido el 
termino previsto para contestar la demanda, inicialmente vencía el 24 
de octubre de 2023, es decir que al demandado le quedaban 5 días.  
Ahora bien, se tiene que la Defensora Pública aceptó el cargo 
designado el 21 de diciembre de 2023, misma fecha en la que se le 
compartió el expediente digital para lo de su cargo. Posteriormente 
radicó contestación de la demanda el día 9 de enero de 2024.   
 
Por tanto, se  
 

DISPONE 

 
PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la contestación allegada por la 
apoderada de la parte demandada, por extemporánea.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 01 DE ABRIL, del año dos mil 
veinticuatro (2024) a la hora de las 8:30AM, para para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 392 del artículo del C.G.P.  
 
De igual forma se indica que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4º del 
artículo 372 del C.G.P. 
 
TERCERO: DECRETAR las pruebas solicitadas por las partes y las 
que de oficio considere este despacho de acuerdo con lo contemplado 
en el numeral 10° del artículo 372 del C.G.P., ordenando lo siguiente:  
 
A PETICIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales  
 

1. Acta de conciliación extrajudicial fracasada de fijación de 
custodia, alimentos y visitas No. 033 del 29 de junio de 2021 
mediante la cual se resuelve provisionalmente sobre cuota 
alimentaria a favor del niño IAN SAMUEL MARTINEZ POSADA. 

2. Copia de la solicitud de revisión presentada por la señora MARIA 



JIMENA POSADA GOMEZ 
3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor JONATHAN 

SMITH MARTINEZ CONTRERAS. 
4. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora MARIA 

JIMENA POSADA GOMEZ 
5. Relación de gastos proporcionada por la señora y soportes. 

 
Testimoniales 
 
No se solicitaron.  
 
Interrogatorio de Parte  
 
No se solicitó  
 
A PETICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
No serán decretadas en vista que no se tuvo en cuenta la contestación 
presentada.   
 
DE OFICIO: 
 
Interrogatorio de Parte  
 
Citar a los señores MARIA JIMENA POSADA GOMEZ y JONATHAN 
SMITH MARTÍNEZ CONTRERAS para que absuelvan interrogatorio 
de parte.  
 
CUARTO: NOTIFICAR por estado la presente decisión, conforme lo 
prevé el artículo 295 y el inciso 2º del numeral 1º del artículo 372 del 
C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 

Juez 
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Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Facatativá (Cundinamarca), veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 
 
Rad: 2023-197 

 Ejecutivo de alimentos  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y la 
contestación de demandada obrante a folio 014 del expediente, 
radicada y agregada el día 7 de diciembre de 2023. Se observa que el 
demandado se notificó en forma personal el día 27 de noviembre de 
2023, mismo día en que se le compartió enlace de acceso al 
expediente digital, concediéndose el termino legal dispuesto. Sin 
embargo, en la contestación no se logra evidenciar que se le haya 
corrido traslado a la contraparte, sino que únicamente se envió al 
buzón del despacho, por lo tanto, se 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: TENER EN CUENTA para los fines legales pertinentes 
que el demandado MIGUEL ANGEL ORTEGA FLORES se notificó 
personalmente del auto que libró mandamiento de pago, presentó 
escrito de contestación y dentro del término legal, propuso 
excepciones de mérito. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte actora de las 
excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, por el 
término judicial de diez (10) días para los efectos contemplados en el 
artículo 443 del C.G.P. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al(a) Dr(a). OSCAR ERASMO 
ORTIZ OYOLA, portador(a) de la T.P. Nº 126.550 del C. S. de la J. 
para que actúe como apoderado judicial del demandado MIGUEL 
ANGEL ORTEGA FLORES en los términos del poder conferido.  
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que deberá darse aplicación a lo 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Facatativá (Cundinamarca), veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 
 
Rad: 2023-234 

 Unión marital de hecho  

 
En atención a que la demanda fue subsanada, ésta cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 82 del C.G.P. y lo dispuesto por 
la Ley 2213 de 2022, este despacho, se 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO instaurada mediante 
apoderado judicial por la señora RUTH JANETH TORRES MARTINEZ 
en contra del señor OSCAR EDUARDO CONTRERAS CANCINO. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la 
forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y/o 291 y 
siguientes del C.G.P. y CORRERLE TRASLADO por el término legal 
de veinte (20) días hábiles.  
 
TERCERO: DAR a la presente acción, el trámite VERBAL teniendo 
cuenta la naturaleza del asunto, previsto por el artículo 368 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al (a) Dr (a) JESÚS 
EDUARDO CORTÉS GÓMEZ, portador (a) de la T.P. Nº 352.187 del 
C. S. de la J., como apoderado (a) judicial del(a) señor(a) RUTH 
JANETH TORRES MARTINEZ, en los términos del poder obrante en 
el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Facatativá (Cundinamarca), veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 
 
Rad: 2023-234 

 Unión marital de hecho 
 Medidas cautelares 
 Cuaderno dos   

 
En virtud del informe secretarial que antecede se, 
 

DISPONE 
 

PREVIO A DECIDIR acerca de las medidas cautelares solicitadas la 
parte demandante deberá prestar caución por la suma de $34’000.000 
conforme a lo indicado en el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 

Juez 
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